
Jurisprude-ncia del 1~ribunal Su­
/ premo 

CIVIL Y }.IERCANTIL 

26. _Arrendamiento de fincas rústicas.-Revisión de rentas. Sen­
tencia de 24 de Febrero de HJ34· 

El dueño de determinadas fincas dedujo demanda de desahu­
cio contra el arrendatario de las mismas, alegando que en docu­
mento privado se las ha'bÍ!i arrendado por plazo de seis años a ra­
zón de un tanto por la medida ·que se indicaba, y que en Noviem­
bre <le IgJz, y no obstante 1haber sido revisada la renta por conve­
nio .amistoso entre ambos contratantes, el arrendatario acudió a'l 
Jurado mixto solicitando la revisión <le la renta, el que dictó sen­
tencia, 'que Juego la Comisión mixta ar-bitral revocó, resolviendo 
que la renta quedaba reducida a lo convenido pri-vativamente; por 
falta de pago solicitaba el aotor el <lcsaihucio del arrendatario, a 
1o que accedió el Juzgado, con·firmando e'l fa:Jlo la Audiencw. In­
terpuesto recurso, el Supremo lo rechaza con arreglo a la extracta-
da doctrina siguiente: . 

Considerando que la Sala sentenciadora no ha infringido, sino 
rectamente interpretado y aplicado con ac1erto Jos artículos J. 0 del 
Decreto de II de Ju.Jio de I9JI, J.0 del de 6 de Agosto del propio 
año, y 5·0 del de 31 de Oc.tll'bre siguiente, referentes todos a la re­
gulación de los arrendamientos de fincas r-ústicas, pues si bien los 
dos preceptos primeramente citados orden-an la suspensión de los 
trámites del juicio de dcsarhucio por falta de pago, acreditado qut> 
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sea por certifi<.'ación del Jurado mixto haberse solicitado la revi­
sión del cont·rato de arrendamienw, no es !íci~o invocarlos aislada­
mente, ya que su complemento se halla en el artículo 4. 0 del cita­
do Decreto de () de Agosto, disposición que se reitera en términos 
aún más expresivos en el artículo 5. 0 del Decreto de JI de Oc­
tubre. 

Considerando que la invocación del artículo 5. 0 del Decreto de 
11 de Julio de 1931 plantea una cuestión nueva que 'no puede sus­
citarse en cas<Jc:ón, ya que se refiere a la facultad del Jurado mix­
to para acordar, a solicitud del arrendatario, aplazamiento en el 
pago o que ésta se satisfaga en plazos escalonados, mas no !habién­
dose for.mulaielo esta pretensión en la instancia, evidente es su im­
procedencia eh este recurso. 

Considerando que es de evidente inaplicación al caso el artícu­
io r." del Decreto de 13 de Mayo de I9J2, porque refiriéndose a la 
ob'Ji.gación del arrendatario que !hubiese efectuado la consignación, 
de seguir consignando las rentas que venzan antes de la term:na­
ción del juicio, a med!da que fuesen venciendo, 1resulta palmario 
que no es la cuestión debatida que claramente se contrae a deter- · 
minar si fué o no consignado oportunamente el precio de un pla­
zo semestral de la renta, y, por tanto, no Iba -podido infringir la 
Sala sentenciadóra el citado precepto. · · 

Consideran{io que tampoco ha sido violado el artículo 1 I deí 
_ya citado Decreto de JI de Octubre de 1931 ef! cuanto dispone que 
si al solici·tar ia revisión no se consig¡na, el Juez de primera ins­
tancia o el Jurado mixto requenrá al solicitante para que lo efec­
túe, pues la situación del recurrente que no consignó la renta en su 
oportunidad, no puede, sal,vo el caso expresamente señalado por 
la Ley, que no se da en el caso presente, variarse 'Ya en el curso 
del procedimiento, ni un defecto tan sustancial es subsanable pos­
teriOrmente, sin que en el mcumplimiento de· un deber por parte 
del Jurado mixto o del Juez sea ·dable al recur·rente ampararse 
para purificar el def~cto de consignació,n de la renta que tan im­
p~rativamente ordena el repetido Decreto de 3 I de Octubre de 

I 93 I ·~ 

Considerando que del mismo modo es inadmisible la sup'llesta 
infracción del artículo 1.569 del Códi-go civil, por cuanto ei recl!­
rrente da por supuesto el pago de ·la renta, cuya realidad es la 



458 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPRDIO 

cuestión principal del pleito, e incurre en una petición de principio 
imposible de prosperar en casación. 

• • * 

Véansc las sentencias de 13 de Ochtbre de 1933 (REVISTA CRi­

TICA, g, pág. 938) y I de Diciembre de 1933 (REviSTA CRÍTICA, 10, 

página 54). 

2¡. Procechimiento jtHlJicial smnmrio de la ley Hipotecaria.-Su nu­
lidad con motivo de ejecución segwida en reclamación de cant.i­
dad no exigible po7 no estaT vencido el plazo.-Requerim·iento 
de pago hecho con aneglo a la regla 4·a del a·rtículo 131 .-El 
ejecutante es poseedor d.e b1tena fe al efecto de hace·r suyos los 
fmtos peTcibidos ; tiene deTccho a los gastos hechos en los in­
muebles, y como gmantía, el derecho de retención. Sentencia 
de 1 de :Marzo de 1934· 

Despachada ejecución por el Juzgado, con arreglo a los trámi­
tes del procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria que 
concluyó por adjudicación de los mmuebles hipotecados, reclamó 
el dueño de las fincas contra el procedimiento seguido en méritos 
de no ser exi-gible lo pedido, y 'el Supremo hace las siguientes in­
teresantes declaraciones. al ·casar y anu.Jar Sentencia de la Audien­
cia de Oviedo : 

Considerando que las afirmaciones de !hecho consignadas en la 
sentencia recurrida, en sus considerandos 1.

0 y 4.0 da la realidad del 
<<incomprensible e inexplicable caso y lamentable error padecido 
por el Juzgado al requerir al deudor y seguir tramitando la ejecu­
ción en la forma que 'lo !hizo, por una cantidad que no era la re­
clamada ni podía ser exigible por no estar vencido el plazo)), se 
ve que el requerim:ento de pago heclho al deudor por mandato de 
la regla cuarta, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, está afec­
tado de nülidad esencial, conforme al artículo 4·0 del Código civil ; 
auxi1io de dereclho para remediar las faltas fundamentales o gra­
ves cometidas en actos jurídicos o procesales, que afectan al reque­
rimiento didho, ya que el error en el mismo cometido impidió pro­
duci.r el efecto jurídico deseado por el referido artículo 131 y tras-
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ciende a todo el procedimiento sumario que tal artículo regula; lo 
cual lhace ,forzosa 'la estimación del primer motivo del recurso por 
no aplicación por la Sala del citado artículo 4.0 del Código civil. 

Considerando que no procede examinar las demás infracciones 
anotadas en el motivo primero, ni tampoco el segundo de los ale­
gados, toda vez que ya se da lugar al recurso del modo que apare­
ce en el Considerando precedente. 

Considerando que por el propio fundamento de la sentencia de 
casación y por no J1aber e'l actor realizado acto alguno de convali­
dación, como con error afirma el Tribunal a quo basándose en el 
heciho de lhaber recogido el sobrante de lo producido en la subasta, 
ya que al ·hacerlo consignó que era para el sólo efecto de evitar 
gastos d<: consignacón que mermaren ~a suma, y que ello no signi­
ficaba renuncia a deducir acciones contra el ejecutante como c.on­
secuencia del procedimiento sumario; es procedente la declaración 
de nulidad de dicho procedim'!ento, quedando en consecuencia sin 
efecto la subasta y remate y la adjud:cación con todos sus efectos 
legales, incluso el de la cancelación de la !hipoteca, base del pro­
cedimiento, la que quedará subsistente en el Registro de la Pro­
piedad como aparecía a·l iniciarse aquél. 

Considerando que la causa de la nulidad, que es procedente 
declarar, según se deja razonado, es imputa·b]e -únicamente al Juz­
gado y no a las pa·rtes, que ningún motivo dieron para ello ; pues 
el ejecutante fué en su escrito in:cial lo suficientemente expresivo, 
como admite el Tribunal de instancia para hacer ver al Juzgado 
que se pide la ejecución por el lhedho de uque el 25 de Diciembre 
último adeudaba por intereses ~·7SS pesetasn, alegando como ra­
zón jurídica «lo dispuf'sto en ·los artículos 131, 132, 133 y 134 de 
la ley Hipotecaria, es igualmente aplicable al caso en que dejen 
de paga·rse una parte de los intereses ... a tenor del aTtículo r35 de 
la misma leyn, y en cuanto al ejecutado, basta tener en cuenta que 
no pudo formular en tal procedimiento reclamac:ones de nulidad 
de actuaciones, por no pod!!rse pedir su separación sino en el jui­
cio declarativo correspondiente, como dispone el artículo r32; sis­
tema que oportunamentE' 'ha utilizado y que es motivo de esta 
sentencia. 

Considerando que los frutos que el ejecutanle hubiera perci­
b'ido de los inmuebles, desde que está en posesión de 'los mismos, 



460 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

le pertenecen como poseedor que es de buena fe, según la termi­
nante disposición del artículo 45 I que impide el éxito del pedí-

- mento que el €jecutado \hace en su demanda para la deducción del 
valor de tales frutos del importe de su deuda, con ·la salvedad, res­
pecto a tal doctrina, de las posibles compensaciones que en su día 
procedan. 

Considerando -que por no ser imputable al ejecutante, según se 
deja razonado en .los dos primeros ·Considerandos, la causa de la 
nulidad que se decreta del procedimiento judicial, se lhace·' impo­
sible la estimación de los posibles daños y perjuicios que haya su­
frido el demandante y que éste reclama del demandado, como na­
cidos de la ejecución por éste seguida; pero a quien no puede al­
canzar la culpa ajena. 

Considerando •que ·los gastos por obras útiles y necesarias que 
el demandado lhulbiese lhedho en los inmuebles que viene poseyen­
do por ,]a adjudicac'ión judicial, le son de abono y para su pago 
tiene como garantía el derecho de retención ·que le reconoce el ar­
tículo 453 del Código civil, •que es independiente de la !hipotecaria 
que asegura el capital y los intereses; y por ello es obligada la de­
claración solicitada en la oposición del demandado de •que le sean 
abonados los gastos que justifique en trá.mite de ejecución de sen­
tencia. 

Considecando que no 1hay motivos en el procedimi·ento de .las 
instancias para hacer una declaración especial sobre las costas. 

o o ·• 

Los autores de la reforma hipoteca·r,ia de I909 l>rataron 'de evt­
tar que el procedi1'1'UÍcnto judic•ial swmario pudiera ser detenido por 
excepciones o pretextos de mal enjuiciam¡iento y en parte lo con­
siguieron, puesto que el ·lieigante de mala fe solo tiene libre el so­
co·rrido camino de la que·rella cri1ninal; ésto, q·ue es necesario a la 
tranqu-ilidad y desarrollo de./ créd·ito territor·ial, no deja de tener in­
comJenienf,es y deLractores, ya que puede octtrrir, como dice el lvi­
potecaris/.a Canvpuzano, qet~ e·n un jtPicio ord.inario se declare nula 
la obligac-ión o el crédüo después de lw.berse eJecutado y aw~ ad-
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j1tdicado (r). Algo de esto ha ocurrido en la sentencia anterio·r, en 
la que queda todo sin efecto, incluso la adj1t-diicación de los inmue­
bles. Es muv interesante la declarac.,ión que la miisma contiene de 
·rep1ttar pose~dor de buena fe al ejecutante con la consiguiente af~r­
mación de tener de·recho a los gastos hechos y como garantía de 
pago el de·recho de retención. Ent·re la n·ume·rosa jurisprudencia 
dictada con motivo de este procedinuiento, puede verse la sriguien­
te: Sentencia de 6 de Abri.l de 1933 (REVISTA CRÍTICA, IX, pági­
na 548, sobre formalidades de la subasta). Sentencia de 27 de Di­
qiemb·re de 1933 (REVISTA 'CRíTICA, X, pág. 146, Req·uerimiento de 
pago hecho a los herederos del deudor estando la herenc-ia en con­
curso) .. Sentencia de 13 de Febrero de 1933 (REVISTA CRÍTICA, IX, 
página 374). Resoluc-ión de 6 de Novien~bre de 1933 (Liq1údación 
de cargas). Revrsta de Legislación, tomo 164, pág. 379· 

Acerca del derecho de retenciÓn a favor del 1tS1tjructua·rio por 
repa>raciones extraord·inarias, véase Sentenc'.ia de 4 Diciembre de 
I933 (REVISTA ·CRÍTICA, X-sr), al final se inse·rta una breve nota 
bibhiográfica del derecho de retención. 

28. Subs~itu'Ción fideicom.isar.ia.-A·Icance de íla proMb:ición de 
enajenar impuesta en testamento y de la frase nunca empleada 
po·r el testador.-Los b•ienes afectados por la prohibición pue­
den venderse, aunque la venta ha de queda·r sujeta a la cor·rcs­
pondfiente condicrión resolu,toáa. Sentencia de 5 de .Abril de 

1934· 

Interpuesto recurso de cnsa<:iór. por infracción de ley, por doña 
M. G. y doña M. de la L!., con motivo de la interpretación de de­
terminadas cláusul·as y pwhibiciones de disponer, impuestas en 
testamenlo por su padre, lo rechaza el Supremo: 

Cons:derando que a_utorizado por el número 1 •0
, del artícu~ 

lo r.6g2 de la ley de Enjuiciamiento civi.I, doña :l\1. G. y doña 
·M. de la U. y de la J. atribuyen al fallo impugnado la infracción 
del artículo 675 del Código civil en su párrafo r ,0

, en el pr:mer 
motivo de su re-curso ; más como en él reconocen de un modo ex­
plícito la coincidencia del Tribunal sentenciador con el criterio 

, que sostuvieran en la demanda, en cuanto a que la cláusula déci-

( r) ~<El_ementos de Derecho hipotecario", 11, r86. (Madrid r93r.) 

' 
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moqui.nta del testamento, bajo el que falleció su padre D. F. de 
•la Ll. e l. de 1., contenía prefe<:tamente definidas, respecto de su 
sucesión, una sustitución fideicomisaria que comprendía dos úni­
cos llamamientos y una prc:Yhibición de disponer en favor de per­
sonas extrañas a la familia, claro es que no pueden tildar en su 
recurso de equivocada y errónea la interpretación dada a la citada 
cláusula por el Tribunal de instancia, puesto que conviene con la 
suya, ni estimar por tanto infringido en alguno de los conceptos 
lega.les, que no pr<:<:isan, el artículo 675 del Código civil; y como 
sobre la base de tales iheclhos, por nadie contradiohos en el pleito, 
no podían solicitar la declaración a su favor de ning·~n deredho. 
porque el dimanante para ellas de la citada cláusula, de ser sustitu­
tas fideicomisarias de su difunta hermana doña A., le vienen ejer­
citando y no se las negó por persona alguna, indudable es que, 
con relación a él tan sólo podría consignar el fa·llo recurrido el ihe­
dho, afirmado también por las recurrentes, de que en ellas quedó 
agotado el 'llamamiento a la sustitución fideicomisaria establecida 
por el testador, intrascendente a todas luces para doña M. G. y 
doña M. y para sus contrarios que no le contradijeron en los au­
tos; de suerte que, como el pronunciamiento que edhan de menos 
dichas señoras no se refería ni podría afectar a la declaración de 
ningún deredho de las demandantes, conforme a la naturaleza, 
fines y 1hasta la denominación legal del juicio ordinario de mayor 
cuantía por ellas promovido, n'i al reconocimiento de un !hecho def 
cual pudieran derivar a'lgún otro en su favor, sería aquél inúti·l y 
baldío en el fallo combatido, y su supuesta omisión en él no pue­
de servir de fundamento sólido al primer motivo del recurso, que, 
por carecer de sustentación legal, procede desestimar. 

Considerando que cimentado de igual modo en el número 1 .• 

del artículo 1.692 de la Ley procesal señalan las recurrentes en el 
segundo motivo de su recurso la infracción de ·Jos artículos 785, 
número 2.•, 781 y cuarto del Código civil, por entender que en 
cuanto a ellas es nula la prohibición de disponer de determinados 
bienes en la cláusula décimaquinta de su testamento, impuso don 
F. de la Ll. a sus ih ijas doña lVI. G. y doña M. como sustitutas 
fideicomisarias de su 1hermana doña A., por lo que, al reclamar 
por el contrario la validez de aquélla, la sentencia recurrida, in­
fringió los preceptos sustantivos antes citados; pero si bien, el 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNo\L SUPREMO 

número segundo del artículo 785 del Código dispone que en cuan­
to en materia de sustituciones fide:comisarias se trate, no habrán 
de surti·r efectos las disposiciones que contengan prolhi·bición per­
petua de enajenar, y aun la temporal, fuera del Hmite señalado en 
el artículo 78r del mismo Código, corno las recurrentes sostienen 
en el :1partado A) del motivo ·que examinamos, que la prohibión 
de disponer impuesta por D. F. de la Ll. en la cláusula décima­
quinta de su testamento, es perpetua; y en el señalado con .]a le­
tra B) le asignan, por el contrario, el carácter de temporal, y en 
este concepto intentan demostrar que por no ajustarse dicha pro­
•hibición a lo prevenido en el artículo 87r del Código civil, es nula, 
necesario será, en bien de la justicia, !hacerse cargo de cada uno 
de Jos mencionados antagónicos supuestos en que doña l\1. G. y 
doña .l\1. de la Ll. pretenden fundar el motivo segundo de su re­
curso a fin de resolver rectamente si procede o no estimarlo. 

Considerando que dentro de 'la primera !hipótesis es imprescin­
dible ante todo dejar bien sentado que la perpetuidad de la prohi­
bición de enajenar, contenida en el número segundo del artícu­
lo 785 del Código civ'il, que por aplicación suponen infringido las 
recurrentes, jamás pudo .referirse la Ley a los extraí'íos al testa­
mento de que se trate, como equivocadamente entienden y con­
signan doña ·M. G. y doña ·M. de la Ll. en el apartado A) del mo­
tivo segundo de su recurso, por ser llano que la indicada prdhibi­
ción pePpetua sólo podría :imponerla, en todo caso, el testador a 
través del tiempo, a su próximo :heredero y a los sustitutos de éste 
que estableciese, por ser las únicas personas sabre las que por vo­
luntad del causante, conforme a la Ley !habría de gravitar aquella 
limitación de un modo exclusivo; y muoho más cuarydo por tra­
tarse de sustit.uc'iones fideicom isarias que recaen sobre el tercio 
destinado a mejora, cual en el pleito ocurre, forzosamente debería 
afectar didha prohibición, según dispone el artículo 782 del Có­
digo civil, a los descendientes del testador y no a extraños; pues 
de 'interpretar el número segundo del artículo 785 del mismo, con 
la extraordinaria extensión que las recurrentes le atribuyen, !habría 
que admitir la posibilidad de que cualquier nacido, con catorce 
años de edad, y en su cabal juicio, fuese árbitro de limitar en su 
testamento, en el supuesto de autos, la capacidad civil adquisitiva 
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de todos sus semejantes no descendientes suyos, lo cual sería ab­
surdo. 

Considerando que aun reducida a su recto sentido la inteligen­
cia del número segundo del artículo 7ss del Código civil, adviér­
tese que el carácter de perpetuidad de ·la prolhibioión de enajenar, 
con len ida en el testamento de don F. de la Ll., le hacen derivar 
doña M. G. y doña M. del empleo por el testador en la cláusula 
décimoqui·nta de aquel del adverbio nunca en una frase relativa a 
diclha limitaci·ón; •pero que el lestador no usó esa palabra para dar 
al concepto un sentido absoluto con relación al tiempo, sino en 
forma enfática y como equivalente a los modos adverbiales,. de 
manera que, o, de suerte que, o por inAujo de lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 782 del ·Código civil, lo está diciendo en 
la cláusula indicada el mismo testador, cuando prescindiendo a 
renglón seguido de la ilimitada acepción de dicho vocablo ex­
presivo de la 'infinitud del tiempo, reduce la subsistencia de su 
p.rolhibición a sus !hijas doña G. y doña M., y a sus nietos futu­
ros, s!n extenderla a otros pos!bles descendientes suyos, y como 
ello demuestra que la disposición prohibitiva establecida por don 
F. de la Ll. en su testamento, no es perpetua, claro es, que al es­
timarlo así la sentencia impugnada, no ha infringido el· número 
segundo del artículo 785, como en -el éUpartado A) del motivo se­
gundo del -recmso suponen las recurrentes. 

Considerando respecto de la segunda hipótesis sustentada en 
el recurso que, si el artículo 78 r del Código civi·l ordena que las 
sustituciones fideicomisarias seritn válidas y surtirán efecto siem­
pre que no pasen :del segundo grado, es decir, en todo caso en 
que esta circunstancia concurra; y las disposiciones que conteP.­
gan prohibición temporal de enajenar :habrán de tener siempre 
igual valía y eficacia que a'quéllas, si no traspasan diého límite, 
porque así lo dispone el nÍlmero segundo del artículo 7S5 del Có­
digo con referencia <~1 78I ; puest<;> que doí'ía l\L G. y doña M., ma­
nd1estan en el recurso que en ellas quedó agotado el llamamiento 
de sustituto fideic~misario establecido por el causante,. y, de otro 
lado, ·la sustitución de su !hermana doña A., ordenada en favor 
de las recurrentes por el padr·e de las tres, no pasa, notoriamente, 
del segundo grado, evidente es la validez de la prdhibición de 
enajenar que su progenitor impuso a doña M. G. y doña M., por-
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que se ajustó al !hacerlo así a los citados pnxeptos legales, e in­
dudable también que al apreciar aquélla la sentencia recurrida, le­
jos de infringir éstos, los aplicó rectamente. 

Considerando que ni en el número segundo del artículo 785 del 
Código civil, ·que remite al ¡81, ni éste, exigen en forma alguna, 
como condición inexcusable para la validez de las disposiciones so­
bre prdhibición temporal de enajenar, la 'determinación precisa de 
la persona en cuyo favor se establezca, segt'm entienden y alegan, 
bajo las letras B y C del motivo segundo de su recurso, doña M. G. 
y doña M. de la Ll., ni pueden impugnar, por tanto, de nulidad en 
este sentido la que les :impuso su padre D. F. en el ·testamento; y 
mucho menos cuando, aunque de un modo expreso no designase en 
élrheredero fideicomisario en la mejora de su hija doña A. para des­
pués de la muerte de la? recurrentes, al manifestar el testador su vo­
luntad de que esa porción dé su lherenc'ia no pasase a extraños, in­
directamente vino a señalar en el indicado concepto a los descen­
dientes suyos a quienes correspondieran los bienes integrantes de 
la mejora por sucesión legítima del ·que como último sustituto fidei­
comisario los disfrutase. 

Considerando, por otra parte, que como la prdhibición de en­
ajenar impuesta por D. F. de la LJ. pesa sobre sus hijas doña M. G. 
y doña M., por ser !herederas sustitutas ,fide:-comisarias ins­
tituídas en la ·repetida porción de mejora y disfrute de ella, es 
lógico que rhayan de .-enir Clbligadas a mantenerla mientras 
su sustitución subsista; pero el ·hecho de que por !haberse esta·ble­
c'ido didha sustitución a favor de las Teferidas lhi.jas del cansante 
sobre los bienes integrantes de la mejora de otra !hermana de am­
bas y de que, por tanto, la prohibición de enajenar únicamente 
pueda favorecer, con arreglo a la Ley, a los descendientes en línea 
r-ecta del testador, no debe servir de obstáculo para que pueda dis­
poner de los aludidos bienes ·Ja que de didhas señoras sobreviva a 
la otra por actos intervivos o mortis causa, aunque sometidos siem­
pe unos y otros a una especial condición resolutoria que proteja en 
todo caso a los que puedan considerarse ll~mados en último término 
a la herencia en los bienes de que se trata, puesto que la plena pro­
piedad de los mismos iha de corresponder al ültimo sustituto fidei­
comisario legalmente nombrado, pero sujeta a didha condición re-

30 
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la ti va a la posible existencia de personas favorecidas con la pr<Yh i­
bición de enajenar ordenada por el· testador. 

Considerando que otro supuesto distinto del anteriormente exa­
minado para que las sust.ituciones fidcicomisarias, y por ende las 
disposiciones ·que contengan prolhibición de enajenar sean válidas 
y surtan siempre efecto, prevée el artículo 781 del Códi·go c;vil, 
cual es el de ·que unas y otras se hagan en favor de personas que 
vivan al tiempo del .fallecimiento del testador, cuando traspasan el 
segundo· grado, ya que si no pasan de él estarían de iheclho com­
prend;das en el primer supuesto del artículo, y la ineludible apli­
cación a ellas de la primera parte del mismo excluiría la del pre­
cepto establecido para otro caso diferente j y como la sustitución 
fideicomisaria -prev!sta por D. F de la Ll. en .favor de sus h;jas 
doña M. G. y doña ·M., y la pwhibición que las impuso, están de 
lleno comprendidas en el primer caso de los regulados en los ar­
tículo& 781 y número segundo del 785 del Código óvil, y son, por 
tanto, válidas según quedó demostrado, es obvio que al no haber 
aplicado al mismo en la sentencia recurrida una norma legislativa 
referente a otro distinto, no pudo la Sala sentenc:adora 'ha:ber :in­
fringido los citados artículos n1 el cuarto del mismo cuerpo legal. 

P1wde ampliarse el conocimiento de los diferentes proble1JULS 
comprendidos en la sentencia anterior, en cuanto a sustit1iCÍon,es 
fíde;icomisar.ias, en Traviesas, «Sustit1iciones heredit.a·riasn, Revista 
de Derecho Privado, 1927, pág. 404; 1928, pág r. Lavandera, 
«Instituciones fidttciariasH, en la ·n~is-nva Revista, 1923, pág:ina 170. 

Cosack, «El derecho hcrcdtlano alemán comparado con e.l espail.oln, 
en la misma Revista, pág. 298. De Diego, «lVaft¿ra/eza jHríd;ica de 
las dispos.iciones o cláusulas testamentarias «de resid1wn, Madrid, 
1926. Marín 1\fon·roy, ((FideicornisosH, REVISTA CRITICA, 1927, pá-

gina 721. Ballester, «Sust-ituciones fideicomisar:iasn, Revista Jwríd;i­
ca de Cat.aluña, XXX, pág. 510. Sagner, «Institución de los fidei­
com!isos y sus efectos en Catalu11all. Ver Sentencia de 30 de No­
viembre de 1932 (alcance "de la palabra sobrinos), ·en REVISTA CRí­

TICA, IX, pág. 630. Para la eficacia de las ventas •realizadas por el 
heredero j-iduc.iario ver Resolución de 14 de Noviembre de 1933 
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(Revista de Legislación, tomo 164, ·Pág. 381). En materia de pro­
hibiciones de enejanar, ver la nota bibliográfica que acompm"ía a la 
Sentencia de I de Marzo de 1932 (REVISTA CRITICA, IX, pág.ina_63)., 
véase la Resolución de I3 de Julio de I933 (Revlista de Legislación, 
tomo 163, pág. 837). 

29. Gananciales.-¿ Tienen la consideración de bwnes ganan:c;io,­
les las tttilidades logradas en la negociación de valores públicos 
o industriales de uno de los cónyuges ?-Inapl-icación de la ac­
cesión en esta clase de bienes.-Instante en que debe fijarse en 
ttna sucesión el valor d.e los hienes transmJtidos. Sentencia de I8 

de Abril de I934· 

El Supremo rechaza ei recurso interpuesto por doña M. G. A. 
Considerando yue fundado el primer motivo del recurso en. ei 

número 7.0 del artículo 1.692 de la ley rituaria, era forzoso, en lo 
que ·respecta al alegado error de !hecho, !hacer la designación sin-

• guiar y específica del documento o acto auténtico demostrativos de 
la evidente equivocación del juzgador, no bastando ~ tales fines 
la mera indicación global de un grupo de ellos que con la cuestión 
tengan referencia ; y -como la Sala sentenciadora no !hace !a apre­
ciación que la parte recurrente supone, toda vez que admite el 
hedho de la venta de los valores aportados por el causante al ma­
trimonio, así como también los aumentos obtenidos con su nego­
ciación, si bien, como alcanzados durante el matrimonio, los cali­
fica de bient-s gananciales, evidentemente tampoco aparece el error 
de derecho en la apreciación de las pruebas, y en su forzosa con­
secpencia !ha de ser desestimado este primer motivo. 

Considerando que el concepto legal de bienes ,gananciales atri­
buído por el artículo 1.401 del Código civil a los obtenidos por }a 
industria de los cónyuges o de cual·quiera de ellos, así como a los 
frutos, rentas o :intereses devengados durante el matrimonio proce­
dentes de los bienes comunes o de Jos peculiares de cada uno dP. 
los consortes, no puede menos de alcanzar <1 los rendimientos o 
utilidades logrados en la negociación de los valores públicos o in­
dustriales de la pertenencia de cualquiera de los -cónyuges, por 
cuanto a cada uno de ellos corresponde privativamente tan sólo aque­
llos que de modo expreso enumera la Ley, entre los cuales no se ha-
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llan los anter;ormente expresados, sin que en esta clase de b:enes 
quepa aplica·r el concepto de la accesión, 1que es incompatible a los 
efectos aquí perseguidos con la naturaleza propia de esta institución, 
y como la doctrina eXJpuesta, aunque no puede ampliarse a los ca­
·sos en que los títulos negoc:ables, por su propia virtud y poten­
cialidad .o por las ci·rcunstancias del mercado, obtengan una supe­
rior cotizac!ón, se 1ha·11a -en perfecta consonancia con la jurispru­
dencia de este Supremo Tribunal en sus sentencias, entre otras, 
de 9 de Noviembre de 1891, 8 de Noviembre de 1893, 14 de Mayo 
de 1929 y 31 de Mayo de 1930, es consiguiente la improcedenci:; 
de los motivos segundo, tercero y cuarto, por cuanto no ~ han .in­
fringido los preceptos legales en que se apoyan ni la doctrina legal 
dominante en la materia. 

Considerando ·que al transmitirse todos los derechos a la su­
-cesión de una persona desde el momento de su muerte y suceder 
.!os herederos al d!funto en todos sus derechos y obligaciones que 
no se extinguen por el fallecimiento, es indeclinable consecuencia 
que desde aquel momento los sucesores se colocan en la situación 
del causante y adquieren todo el ·patrimonio de éste, lhac:endo su­
yos los bienes que por la sucesión les pertenezcan en el estado, 
valoración y circunstancias qu-e les acompañan, y .en su virtud ese 
es el instante en que debe fijarse su verdadero importe, ya que sería 
arbitrario e injusto referir su valoración a ningún otro momento 
anterior ni posterior; y esto sentado, es palmar.io que no se han 
infringido los preceptos legales citados en el motivo quinto del 
recurso, que procede desestimar, tanto más si se tiene en cuenta 
que aquéllos no guardan relación directa con el momento a que el 
avalúo lha de. referirse. 

· Consi·derando que son en absoluto improcedentes ·los motivos 
sexto y séptimo, pues aparte no cita"rse el precepto legal infrin­
gido, om"isión suficiente para desestimarlos, se advierte su inexac­
titud al afirmar que la sentencia no expresa la forma en que se ha 

·de pagar la aportación del causante a su segundo matrimonio, sien­
do así que en la parte dispositiva se dice que tal pago se haga según 
las. normas del artkulo J .o6r del Código civil, disposición que cla­
ramente señala el modo en que se ha de cumplir este particular, re­
solviendo congruentemente la petición al efecto formulada en la de­
manda. 
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Considerando que es asimismo improcedente el octavo y último 
de los motivos en que el recurso se apoya, porque limitado como-se 
·halla a señalar el supuesto defecto u omisión de b sentencia al no 
mandar se entreguen a la v;uda los mismos valores que aportó ~ 
su matrimoni; con el causante, no se lha tenido en cuenta que en 
·la cuarta declaración del fallo recurrido se dice que los valores 
aportados por doña. J. L. al matrimonio con el Sr. G. son de la 
propiedad de dicha señora y, por tanto, no !hay posibil:dad legai 
de ocuparlos ni de darles otra apEc~ción que no sea respetar esa 
propiedad. 

* * • 

Recordamos al lector la sentencia de 10 de Enero de 1934 (RE­
VISTA CRÍTICA núm. III, pág. 224), en la que se trata del problema 
de si tienen la consideración de gananciales los aumentos de wlo.r 
de los b.ienes p·rop·ios de mw de los cónyuges. Al final de aquella 
sentencia insertábamos la bibliografía más interesante existente 
sobre el particular ; en el considerando segundo de la sentencia an­
terior fija el Supremo con toda claridad lo que es gana1tcdal y lo 
que se considera pri'1Jati·vo; iodo aquel attmento debido a negocia­
ción es ganancial; el aumento qu-e sufren los tltulos por su prop·ia 
vi·rtud, es pr,ívat•ivo. Ver, además, 11!a·rtín Retort.illo, ccNotas sobre 
el concepto de fndosn, en Revista de Derecho Privado, tomo XIX) 
página 353· 

JO. Responsabilidad civil derivada de culpa.-Clases eLe culpa. 
Plazos de prescripción de las acciones para exigir ln responsa­
b,i/idnd procedente de wlpa. Sentencia de 12 ·de marzo de 1934. 

Con motivo de uno de los innumerables accidentes ocurrido~ 
en un paso a nivel, doña A. 1\L interpuso demanda contra doña 
M. y la Compañía ferroviaria, las que fueron condenadas por el 
Juzgado al pago de 30.000 pesetas a la- una directa y a la otra sub­
sidiariamente, sentencia confirmada por la Audiencia contra la que 
interpuso recurso la Compañía, que el Supremo rechaza: 

Considerando que el presente recurso de casación se funda so­
lamente en un motivo, cual es la aplicación indebida, con notorio 
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error, por la Audiencia del artículo 1·964 del Código civil en re­

lación con el I35 del Código penal y 100 de la ley de Enjuicia~ 
miento criminal, que el recurrente alega infringidos en la senten­
cia recurrida, porque ejercitada en la demanda y discutiéndose en 
el pleito una acción civil nacida de un delito decla-rado y penado 
por el Tribunal de lo Criminal, tal acción estaba sujeta en su uso 
y' a ella era aplicable el número 2. 0 del artículo 1.968 del Código 
Civil, que señala para su ejercicio el plazo de un año, y no el ar­
dculo 1.964 que la Audiencia ha estimado y que fija el plazo de 

quince años pa-ra aquella prescr-ipción. 

Considerando que es preciso distinguir en derecho tres clases 
de culpas, de carácter y finalidad tan distinta y de independencia 
ta1,1 marcada que no pueden confundirse, porque el legislador las 
ha diferenciado claramente: La culpa contractual definida en el 
artículo 1.104 del Código civil, nacida de una· acción u omisión 
voluntaria por la que resulta incumplida una obligación anterior­
mente constituída. La extracontractual a que se refieren los artícu­
los 1 .go2 y siguientes del mismo Código, que, sin antecedente de 
estipulación alguna, produzca un daño o perjuicio por acción u 
omisión culpable sólo civilmente, esto es, no calificada ni pena­
da por la Ley, como expresamente establece el artículo 1.093 re­
firiéndose al citado artículo 1902, y culpa nacida de acto delictivo, 
definido y penado en la Ley y declarado sancionado previamente 
por el Tribunal de lo Criminal en el procedimiento correspondien­
te y que origina una responsabilidad civil, como aocesria de lo 
criminal, y así como la prescripción de las acciones para exigir 
la responsabilidad de la culpa contractual se rige por los artícu­
l<;>s 1.961 y siguientes de aquel Código, y en cuanto a la extracon­
tractual, el número 2·0 del artículo 1.968 expresamente regula su 
prescripción, las acciones relacionadas con la responsabilidad ci­
vil proviniente de delito no puede incluirse en este último número 

y artículo, que al referirse exclusivamente a la culpa o negligen­
cia del artículo 1.902, y establecer el 1.093_ que esta culpa o negli­
gencia ha de derivarse del acto y omisiones no penados por la Ley, 
excluya e_videntemente, por la distinta naturaleza de una y otra 
culpa y por precepto legal, la culpa y responsabilidad, que cuando 
existe delito declarado y penado, debe regularse su ejercicio por 
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el artículo 135 de 1 Código pe na\ de 1870, trasladado al 1 20 del vi­
gente. 

Considerando que, por lo expuesto, la Audiencta no infringió 
ni aplicó indebidamente el artículo 1.964 del C?digo civil en rela­
ción con el 135 del Código penal, ni las sentencias de esta Sala 
que en el recurso se citan, porque en las de 26 de Junio de 1909 y 
28 de Abril de 1917, en primer lugar, la~ demandas que iniciaron 
los pleitos se fundaron en los artículos 1.902 y r .go3 del Código 
civil, extremo esencial a los efectos de la naturaleza y prescripción 
de la acción ejercitada, y en segundo término, el procedimiento 
criminal fué en la primera sobreseído por virtud de un decreto de 
indulto, y en la segunda el reo fué declarado rebelde, por lo que 
en ambos <:asas no ·e'xistían declaracones de heohos determinantes 
de responsabilidad criminal que debieran servir de base para fijar 
la responsabilidad civil, como estima la !:lentencia de 22 de Enero 
de I9I9, cuyo criterio ha tenido en cuenta la Audiencia, y se cita 
igualmente en el recurso, y en cuanto a \a de S de Diciembre de 
1927, uno de bs fundamentos de la demanda fué el artkulo 1.093 
del citado Código, que precisamente se refiere a culpa y negligen­
cia no penada por la Ley, sin que en el juicio, además, se alegara 
ni discutiera ·la prescnpción. 

* • * 
V éanse en tnateria de Cu-lpa las sentencias de 29 de ]unzo de 

1932 (REVISTA CRÍTICA, IX, pág. 554), las qtte en la misma se 
citan (18 de Noviem~re de 1931 y 12 de Dicie-mbre del mismo año) 
y la de 25 de Enc·ro de 1933 (REVISTA CRÍTICA, IX, pág. 713). Para 
una ampliación del concepto de Czdpa véase Trav'iesas, ((La culpan 
(Re7'. de De·recho P·rivado, XIII, pág. 273). Falgueras, ((Respon­
sabz/zdad derivada de culpa,,, Revista de Legislación, tomo 137, 
página 537· Sobre responsabilidad civil por accidentes de anto-
móv,il en la Jurisp-rudencia francesa, ver R icoi;--R·evi"stccd·e~-De-reclzo·----- -----­
Privado, tomo X 11, pág. 257. El significado de la palahra respon-
sabilridad en Derecho civil se enC'zWntra en Gella. Condiciones de 
no respo-nsabil-idad, REVISTA CRfTICA, IV, pág. 407. Acetca de la· 
responsab,ilidad c1v1l véase Vicente y Caravantes, Rev-ista de Le-
gislación, tomo SI, pág. 253. 

ENRIQUE T.<\ULET, 

Notario de Valencia. 


